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TRASLADOS 
 

QUE SE SURTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE EL CARMEN NORTE DE SANTANDER Y QUE SE 

HACE CONSTAR EN LA PRESENTE LISTA 
 

ARTICULO 110 CGP 
 
 

RADICADO DEL JUZGADO No 2018-00237-00 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
CLASE DE ACTUACION: TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JAVIER LANZIANO CAMPO 

 
 

DILIGENCIA QUE SE FIJA EN TRASLADO 
 

Queda en traslado LA LIQUIDACION DE CREDITO presentada por el 
apoderado judicial de la entidad demandante doctor JOSÉ IVAN SOTO 
ANGARITA conforme lo establecido en el artículo 110 del CGP.  
 
El traslado se fijará en la página Web del Juzgado – Rama Judicial y 
estará a disposición de las partes el día 07 DE MARZO DE 2023, y 
empezará a correr a partir de las OCHO (8:00) DE LA MAÑANA del día 
08 DE MARZO DE 2023, HASTA LAS SEIS (06) DE LA TARDE del día 
10 DE MARZO DE 2023 
 
 
 
 
 

JUAN RAMON PABON ACOSTA 
SECRETARIO 
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